
LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA

A través de la Coordinación General de Atención a los 
Universitarios y la Dirección de Educación Media Superior

Con fundamento en el artículo 27, fracción IV, del Reglamento de Requisitos y Procedimientos 
para la Admisión, Permanencia y Trayectoria Académica de las y los Alumnos de Modalidad 
Escolarizada de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; y en el marco del Plan de 
Desarrollo Institucional 2021-2025 presentado por la rectora Dra. María Lilia Cedillo Ramírez.

C O N V O C A

A participar en la

Olimpiada del  Conocimiento BUAP 2023

OBJETIVOS

• Fomentar la excelencia académica entre estudiantes del Nivel Medio Superior de la 
Institución; y

• Establecer estrategias que promuevan el trabajo en equipo e impulsen el interés por 
la investigación y el conocimiento.

B A S E S

PRIMERA: DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES

1. Ser alumna o alumno regular y activo (con carga académica en curso) del Nivel Medio 
Superior de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; 

2. Conformar equipos de nueve integrantes, tres de cada grado (6 principales y 3 su-
plentes que se sujetarán a sorteo para participación);

3. Cada equipo deberá tener tres docentes de su Unidad Académica, uno de cada gra-
do, quienes fungirán como asesores del equipo; y

4. En los requisitos 2 y 3 de la presente base, se deberá considerar la paridad de género.

SEGUNDA: DE LOS CONTENIDOS

A fin de dar certeza y transparencia al concurso, los Comités Académicos serán los encar-
gados de avalar los contenidos, realizar las preguntas y publicar el temario por academias 
disponible en la página: https://cgau.buap.mx/

Los contenidos deberán referirse a las siguientes áreas de conocimiento:

• Arte

• Biología

• Filosofía

• Física

• Historia 

• Literatura

• Lengua Extranjera (inglés)

• Matemáticas

• Química

• Cultura General e Identidad Universitaria BUAP

TERCERA: DE LA INSCRIPCIÓN

1. Previo a la inscripción, cada una de las Unidades Académicas con programas del 
Nivel Medio Superior de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, deberán 
implementar un torneo interno para seleccionar a su equipo representante:

PREP. “2 DE OCTUBRE DE 1968”

PREP. “EMILIANO ZAPATA SALAZAR”

PREP. “LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA”

PREP. “URB. ENRIQUE CABRERA BARROSO”

PREP. “GRAL. LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO”

PREP. “ALFONSO CALDERÓN MORENO”

COMPLEJO REGIONAL CENTRO

COMPLEJO REGIONAL MIXTECA

COMPLEJO REGIONAL NORORIENTAL

COMPLEJO REGIONAL NORTE

COMPLEJO REGIONAL SUR

PREPARATORIA REGIONAL “SIMÓN BOLÍVAR”

PREPARATORIA REGIONAL “ENRIQUE CABRERA BARROSO”

INCORPORADA 1*

INCORPORADA 2*

INCORPORADA 3*

*En esta ocasión se contará con la participación de tres Escuelas Incorporadas a la 
BUAP, las cuales serán seleccionadas de acuerdo con el procedimiento interno que 
defina la Coordinación General de Escuelas Incorporadas de la Secretaría General de 
la BUAP, bajo las bases y las reglas que le sean aplicables y ajustadas conforme a la 
presente Convocatoria.

2. Del 09 al 11 de mayo de 2023, la o el Director de Unidad Académica o Escuela Incorpo-
rada que corresponda, deberá llenar el formato electrónico de inscripción, con los 
datos del equipo representante en: https://cgau.buap.mx/ en el apartado Olimpiada 
del Conocimiento BUAP 2023.

3. Deberán imprimir el folio de solicitud, el cuál será su comprobante de registro al concurso. 

CUARTA: DE LAS ETAPAS

PRIMERA ETAPA.  SEMIFINAL:  16 DE MAYO DE 2023.

1. Los equipos representantes de cada Unidad Académica o Escuela Incorporada 
serán sorteados el 12 de mayo, para establecer dos grupos de ocho equipos (A y 
B) equitativamente.

2. Cada Unidad Académica o Escuela Incorporada deberá seleccionar un color re-
presentativo (formato electrónico de inscripción).

3. Primero concursará el grupo A y posteriormente el grupo B (ocho equipos de ma-
nera simultánea).

4. De cada grupo (A y B) saldrán dos equipos a la gran final.

5. La sede será en la Arena BUAP, de Ciudad Universitaria, a partir de las 11:00 horas.

SEGUNDA ETAPA.  GRAN FINAL:  17 DE MAYO DE 2023.

1. Los cuatro equipos competirán simultáneamente y de ellos resultarán el primero, se-
gundo y tercer lugar de la Olimpiada del Conocimiento BUAP 2023.

2. La sede será en la Arena BUAP de Ciudad Universitaria, a partir de las 11:00 horas.

QUINTA: DE LA MECÁNICA DEL CONCURSO

1. Cada uno de los encuentros que se lleven a cabo, en ambas etapas, tendrán un Comi-
té Académico y un Comité Organizador.

2. El alumnado participante deberá responder reactivos en un tiempo razonable esta-
blecido por el Comité Académico, dependiendo de la complejidad.

3. El equipo que obtenga mayor puntaje pasará a la siguiente etapa.

4. No habrá empate.

5. Las soluciones a preguntas numéricas o con fórmulas deben resolverse en las hojas 
blancas previo a emitir la respuesta.

6. Los participantes solo podrán hacer uso de los materiales que proporcione el Co-
mité Organizador.

SEXTA: DE LOS PREMIOS

1. Se otorgarán reconocimientos a quienes participen en los equipos representantes de 
cada Unidad Académica o Escuela Incorporada.

2. Premios especiales al primer, segundo y tercer lugar.

SÉPTIMA: DISPOSICIONES GENERALES

1. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el Comi-
té Organizador.

2. Las personas integrantes de los Comités Académicos no podrán asesorar a quienes 
sean participantes.

3. Los resultados del concurso serán definitivos e inapelables.

NOVENA: DE LA PROTECCIÓN DE DATOS 

Con la finalidad de informar a quienes participan sobre los alcances y condiciones genera-
les del tratamiento de sus datos personales, se pone a disposición el Aviso de Privacidad 
en: https://cgau.buap.mx/

INFORMES:

Correo: atencion.universitarios@correo.buap.mx
Tel.: (222) 229 55 00, Ext. 1834

Atentamente

“Pensar bien, para vivir mejor”

H. Puebla de Z., 21 de abril de 2023


